
CGIEEG/048/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de abril de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se establecen los lineamientos para la 
realización de los debates entre los candidatos a contender a 
presidente municipal y a diputados por el principio de mayoría relativa, 
en el proceso electoral ordinario 2014-2015. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
tercera parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
cuarta parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el veintiocho de marzo de dos mil quince, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto convocó a los partidos políticos a una 
mesa de trabajo, a fin de presentar el proyecto para la realización de 
debates entre candidatos para el estado de Guanajuato 2015. 
 

CUARTO. Que el treinta de marzo de dos mil quince, se verificó la 
mesa de trabajo a que se refiere el resultando que antecede, en la que 
intervinieron las Consejeras y los Consejeros Electorales de este Consejo 
General, el Secretario Ejecutivo y los titulares de las Direcciones y Unidades 
Técnicas, así como un representante de cada uno de los institutos políticos. 
 

En esa mesa de trabajo, se analizó la dinámica para la realización de 
los debates para cada uno los municipios y distritos, entre los candidatos 
que se registren para contender a integrantes de los ayuntamientos y a 
diputados por el principio de mayoría relativa en el estado de Guanajuato en 
el proceso electoral ordinario 2014-2015. 
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CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público local electoral y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley. 
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado 
ordenamiento, indica que el Consejo General estará integrado por un 
consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y 
voto; el secretario ejecutivo y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 
derecho a voz. 

 
QUINTO. Que el artículo 218, párrafo cuarto, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales señala que, en los términos que 
dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de 
los Organismos Públicos Locales organizarán debates entre todos los 
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candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y 
promoverán la celebración de debates entre candidatos a diputados locales, 
presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección 
popular, para lo cual las señales radiodifundidas que los Organismos 
Públicos Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en 
forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como 
por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

 
En el párrafo quinto del numeral de referencia, se precisa que en el 

supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberán ser transmitidos por las 
estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de uso 
público, en la entidad federativa de que se trate. El Instituto Nacional 
Electoral promoverá la transmisión de los debates por parte de otros 
concesionarios de radiodifusión con cobertura en la entidad federativa que 
corresponda y de telecomunicaciones. 

 
En el párrafo sexto del citado artículo, se dispone que los medios de 

comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre 
candidatos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

 
a) Comunicar al Instituto Nacional Electoral o a los institutos locales, 

según corresponda; 
b) Participar por lo menos dos candidatos de la misma elección, y 
c) Establecer condiciones de equidad en el formato. 
 
Asimismo, en el párrafo séptimo del numeral aludido, se establece 

que la transmisión de los debates por los medios de comunicación será 
gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. La 
no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no 
será causa para la no realización del mismo. 

 
SEXTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción XXXVI, de la 

ley comicial local, es atribución del Consejo General organizar durante las 
campañas al menos un debate entre los candidatos a Gobernador, 
diputados y presidentes municipales; en su caso, los subsecuentes a 
petición no vinculante de dos o más candidatos. 

 
En la fracción II del citado numeral, se estipula que este Consejo 

General cuenta con atribuciones para dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de la propia ley. 
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SÉPTIMO. Que el artículo 120, fracción X, de la ley electoral local, 
dispone que es atribución de los Consejos Distritales Electorales, en el 
ámbito de su competencia, organizar durante las campañas al menos un 
debate entre los candidatos diputados por el principio de mayoría relativa; 
en su caso, los subsecuentes a petición no vinculante de dos o más 
candidatos. 

 
Por su parte, el artículo 129, fracción XIII, del citado ordenamiento, 

señala que es atribución de los Consejos Municipales Electorales organizar 
durante las campañas al menos un debate entre los candidatos a 
ayuntamientos; en su caso, los subsecuentes a petición no vinculante de 
dos o más candidatos. 

 
OCTAVO. Los debates que se efectuarán en los diferentes consejos 

municipales y distritales se sujetarán a los lineamientos siguientes: 
 
1. Los gastos de producción y organización del debate, así como el 

pago de los honorarios y/o gastos del moderador, correrán a cargo 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 

2. Todos los debates serán grabados y transmitidos por la Unidad de 
Televisión de Guanajuato (TVCUATRO). 
 

3. Los debates municipales correspondientes a los cinco municipios 
de mayor lista nominal (León, Irapuato, Celaya, Salamanca y 
Guanajuato), se grabarán en las instalaciones del canal Tv4 y se 
transmitirán en vivo.  

 
4. En los restantes 41 municipios, así como en los 22 distritos se 

transmitirán los debates de forma diferida por el canal Tv4;  la 
grabación correspondiente se realizará por zonas. 

 
Para tal efecto, en el caso de los debates municipales se dividirán 
los municipios en 5 grupos, tomando en cuenta su ubicación 
geográfica, de la manera siguiente: 
 
a) Primer grupo: Ocampo, Purísima del Rincón, San Felipe, San 

Francisco del Rincón, Manuel Doblado, Romita y Silao de la 
Victoria. 

 
b) Segundo grupo: Jaral del Progreso, Pueblo Nuevo, Santa Cruz 

de Juventino Rosas, Cuerámaro, Valle de Santiago, Abasolo, 
Huanímaro y Pénjamo. 
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c) Tercer grupo: Acámbaro, Yuriria, Salvatierra, Tarandacuao, 

Jerécuaro, Moroleón, Uriangato, Santiago Maravatío y 
Tarimoro. 

 
d) Cuarto grupo: Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Comonfort, 

San Miguel de Allende, Villagrán, Cortazar y Coroneo. 
 
e) Quinto grupo: San Luis de la Paz, San Diego de la Unión, San 

José Iturbide, Doctor Mora, Atarjea, Santa Catarina, Xichú, 
Victoria, Tierra Blanca y Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional. 

 
Tratándose de los debates distritales, se dividirán los 22 distritos 
en 5 grupos, tomando en cuenta su ubicación geográfica, de la 
manera siguiente: 
 
a) Primer grupo: Los distritos electorales I, IX y II. 

 
b) Segundo grupo: Los distritos electorales X, III, IV, V, VI y VII. 

 
c) Tercer grupo: Los distritos electorales XI, XII, XIII, XIV, XVIII y 

VIII. 
 

d) Cuarto grupo: Los distritos electorales XV, XVI, XVII y XIX. 
 

e) Quinto grupo: Los distritos electorales XXII, XXI y XX. 
 

5. La grabación de los debates municipales se efectuará en cinco 
periodos de tres días y en tres horarios diferentes. Los periodos 
serán del 27 al 29 de abril, del 30 de abril al 2 de mayo, del 4 al 6 
de mayo, del 7 al 9 de mayo, y del 11 al 13 de mayo. Además, los 
horarios serán de 10:00 a 11:30 horas, de 13:00 a 14:30 horas y 
de 16:00 a 17:30 horas. 

 
Por su parte, la grabación de los debates distritales se llevará a 
cabo en cinco periodos de dos días y en tres horarios diferentes. 
Los periodos serán el 14 y 15, 18 y 19, 20 y 21, 22 y 23, así como 
25 y 26, todos del mes de mayo. Asimismo los horarios serán de 
10:00 a 11:30 horas, de 13:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 
horas. 
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6. Los debates municipales en vivo se llevarán a cabo los viernes: 1 
de mayo, 8 de mayo, 15 de mayo, 22 de mayo y 29 de mayo. 
Estos cinco debates deberán celebrarse en el mismo horario, 
sujetándose éste a la disponibilidad de la programación de la 
Unidad de Televisión de Guanajuato (TVCUATRO). 
 

7. Para determinar las fechas en que se grabarán los debates de los 
cinco municipios con mayor lista nominal, los cinco grupos 
municipales y los cinco grupos distritales, dentro de los periodos 
establecidos en el lineamiento 5, el Consejo General realizará los 
sorteos en la sesión en que se aprueben los lineamientos de los 
debates. 
 

8. La dinámica para la organización de los debates municipales y 
distritales será la siguiente: 

 
a) Se invitará a los partidos políticos y candidatos independientes 

a que participen en los debates municipales y distritales. En el 
caso de los debates municipales, los partidos políticos y 
candidatos independientes deberán notificar su intervención 
dentro del plazo comprendido del 4 al 14 de abril; tratándose de 
los debates distritales, lo harán del 19 al 28 de abril. Los 
partidos políticos y candidatos independientes que no 
comuniquen su intención de participar dentro de los plazos 
señalados, no podrán participar. Solo se organizarán debates 
cuando existan, al menos, dos candidatos de la misma elección 
que hayan comunicado su intención de participar. 

 
b) Una vez concluidos los plazos señalados en el inciso que 

antecede, el Consejo General informará al Consejo Municipal o 
Distrital correspondiente, los partidos políticos y candidatos 
independientes que hubieren comunicado su participación, a 
efecto de que se reúnan con los candidatos o representantes de 
éstos y se establezcan las fechas y horarios de grabación, 
según el resultado del sorteo.  En el caso de los Consejos 
Municipales, deberán reunirse a más tardar el diecisiete de 
abril; y por lo que hace a los Consejos Distritales, será a más 
tardar el 2 de mayo. 

 
c) Para coordinar las fechas y horarios de grabación se contará 

con un sistema de registro dentro de la página web de este 
Instituto, que registrará en tiempo real las peticiones y horas de 
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grabación y que no permitirá el doble registro de una fecha y 
hora. 

 
d) Los lugares en los cuales se efectuará la grabación dependerá 

de los municipios y distritos en los que los partidos políticos y 
candidatos independientes confirmen su participación, por lo 
que las locaciones serán en los puntos intermedios entre los 
municipios y distritos participantes; excepto en los cinco 
municipios con transmisión en vivo que se grabarán en las 
instalaciones de TV4. 

 
e) Para la selección de fechas y horarios para la grabación de los 

debates se utilizará un sistema en línea, que contempla lo 
siguiente: 

 
I. Los presidentes de los Consejos Municipales y Distritales, 

deberán entrar a la página web de este Instituto 
(www.ieeg.org.mx) y seleccionarán el apartado de 
debates 2015 para abrir una página de registro. 

 
II. Llenarán los campos de usuario y contraseña, los cuales 

recibirán de forma previa por correo electrónico. 
 

III. Una vez que hayan abierto la sesión, los presidentes de 
los distintos consejos podrán seleccionar fecha y horario 
de grabación, bajo los parámetros previamente 
establecidos y acordados con candidatos o sus 
representantes que se encuentren presentes en la sesión. 
Se precisa que el sistema dará sugerencias de horarios, 
según la disponibilidad. 

 
IV. Una vez que se haya elegido el horario y fecha de 

grabación, se abrirá una página para realizar la impresión 
del comprobante para entregar a los partidos, en el cual 
se especificará la hora y fecha de grabación del debate. 

 
V. El sistema de registro se habilitará en la página web del 

Instituto, del 14 al 17 de abril para el registro de los 
debates municipales y del 29 de abril al 2 de mayo para 
los debates distritales. 
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f) Los temas que deberán acordar los Consejos Electorales con 
los candidatos o sus representantes para la realización de los 
debates municipales y distritales, serán los siguientes: 

 
I. La mecánica del debate, debiendo considerar el tiempo 

de duración de acuerdo al número de participantes, sin 
embargo no deberá durar más de noventa minutos; el 
número de rondas del debate; el tiempo máximo de cada 
ronda; el tiempo de réplica y en su caso, contrarréplica; 
así como el formato final de intervenciones. 

 
II. Los temas que serán abordados por los candidatos. 

 
III. Los tiempos en los que el cronómetro cambiará de color 

verde a color amarillo y de amarillo a rojo. 
 

IV. Los candidatos solo podrán acompañarse de un invitado, 
quien deberá ser registrado previamente ante el Consejo 
Electoral correspondiente. Las coaliciones contarán como 
un candidato. 

 
V. La elección del moderador o conductor del debate, 

debiendo además revisar el guión que éste seguirá para 
el desarrollo del evento. 

 
VI. Los aspectos que se considerarán en la elaboración del 

guión, tales como la distribución del uso de la palabra de 
acuerdo al orden y tiempo preestablecidos; los principios 
de orden, respecto y disciplina que se deben mantener; la 
abstención de intervenir, salvo en la presentación; otorgar 
el uso de la voz y despedida de los candidatos; y, su 
intervención para exhortar a guardar el orden en el caso 
de que alguno de los participantes del debate altere el 
orden, sin compensarle al participante el tiempo de la 
interrupción. 

 
9. Las reglas de orden para los participantes en el debate para 

permitir el adecuado desarrollo del evento, son las siguientes: 
 
a) Deberán presentarse al menos dos de los candidatos para 

llevar a cabo el debate. 
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b) Los candidatos deberán llegar una hora antes de la hora 
programada para la celebración del debate. 

 
c) Todos los participantes deberán estar listos para iniciar, diez 

minutos antes de la hora programada. Sin excepción alguna, 
ningún candidato podrá participar si llega después de ese 
horario. 

 
d) Ningún candidato podrá excederse en los tiempos establecidos 

en cada ronda, ya que se le apagará el micrófono al terminar su 
tiempo. 

 
e) En ningún momento el candidato podrá faltar el respeto a los 

demás participantes; en caso de hacerlo, el moderador 
intervendrá para exhortarlo a guardar el orden y conducirse de 
manera correcta, sin compensarle al participante el tiempo de la 
interrupción. 

 
f) Los candidatos solo podrán utilizar material impreso durante su 

participación. Queda prohibido la utilización de aparatos 
electrónicos, celulares, computadoras, tabletas, u otros 
análogos. 

 
10. Las reglas de orden para los invitados de los participantes en el 

debate para permitir el adecuado desarrollo del evento, son: 
 
a) Todos los radios y teléfonos celulares deberán ponerse en 

modo silencio y mantenerse así hasta la conclusión del evento, 
a fin de evitar interferencias en la grabación. 
 

b) Las cámaras fotográficas deberán tener inhabilitado el flash. 
 

c) Las asignaciones de butacas deberán respetarse. 
 

d) No se permitirá la entrada con pancartas, lonas promocionales, 
aplaudidores, cornetas, matracas, tambores, silbatos o 
cualquier otro instrumento que pueda interrumpir el desarrollo 
del evento. 

 
e) Mantener silencio, orden y respeto en todo momento. 

 
f) No hacer ningún tipo de acto que pueda perturbar o interrumpir 

el evento, como aplausos o manifestaciones. 
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g) La persona que no respete las reglas establecidas deberá de 

abandonar el recinto. 
 

11. Todos los asistentes al debate (invitados de los candidatos, 
Consejeros Municipales y Distritales, medios de comunicación y 
personal técnico y de apoyo) deberán ser registrados previo al 
evento y no ingresarán al lugar sin contar con la acreditación 
respectiva. 
 

12. Se realizará el sorteo en el consejo electoral correspondiente para 
la ubicación del candidato en el escenario. Así como los sorteos el 
día del debate en el lugar de grabación para los momentos en que 
se abordarán cada tema, de igual forma para la intervención del 
candidato en las diferentes rondas; estos sorteos se realizarán 
treinta minutos antes del debate, con o sin la presencia de los 
candidatos que debatirán. 

 
13. Las circunstancias no previstas en estos lineamientos, deberán 

ser resueltas por el Consejo Municipal y Distrital correspondiente. 
 

 NOVENO. Que en virtud de que los artículos 120, fracción X, y 129, 
fracción XIII, disponen que los consejos distritales y municipales cuentan 
con atribuciones, en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
organizar durante las campañas al menos un debate entre los candidatos 
registrados y,  en su caso, los subsecuentes a petición no vinculante de dos 
o más candidatos, deberán sujetarse a los lineamientos referidos en el 
considerando que antecede. 
 

En ese sentido, se hace necesario instruir al Director de Organización 
Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva para que remita a los Consejos 
Municipales y Distritales los lineamientos contenidos en este acuerdo, a 
efecto de que éstos puedan iniciar con las gestiones necesarias para la 
realización de los debates. 
 
 La Coordinación de Comunicación y Difusión de este Instituto, 
apoyará a los Consejos Electorales en la organización y ejecución de las 
actividades conducentes para llevar a cabo los debates. 
  

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXXVI, 
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de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. En términos del considerando octavo de este acuerdo, se 

establecen los lineamientos para la realización de los debates entre los 
candidatos a contender a presidente municipal y a diputados por el principio 
de mayoría relativa, en el proceso electoral ordinario 2014-2015. 
 

SEGUNDO. Procédase a llevar a cabo los sorteos a que se hace 
referencia en el lineamiento siete, entre los cinco grupos municipales, entre 
los cinco grupos distritales y entre los cinco municipios con mayor lista 
nominal, para determinar las fechas en que grabará cada grupo. 

 
TERCERO. Habiéndose realizado los sorteos, las fechas y los grupos 

quedaron de la manera siguiente: 
 
Respecto a los debates municipales de transmisión en vivo: 
 
a) El 1 de mayo, el municipio de Guanajuato. 

 
b) El 8 de mayo, el municipio de Irapuato. 
 
c) El 15 de mayo, el municipio de Salamanca. 
 
d) El 22 de mayo, el municipio de Celaya. 
 
e) El 29 de mayo, el municipio de León. 
 
En cuanto a los debates municipales de transmisión diferida: 
 
a) Grupo quinto Municipal del 27 al 29 de abril. 

 
b) Grupo cuarto Municipal del 30 de abril al 2 de mayo. 
 
c) Grupo primero Municipal del 4 al 6 de mayo. 
 
d) Grupo segundo Municipal del 7 al 9 de mayo. 
 
e) Grupo tercero Municipal del 11 al 13 de mayo. 
 
En relación a los debates distritales de transmisión diferida: 
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a) Grupo primero Distrital del 14 y 15 de mayo. 
 
b) Grupo tercero Distrital del 18 y 19 de mayo. 
 
c) Grupo segundo Distrital del 20 y 21 de mayo. 
 
d) Grupo cuarto Distrital del 22 y 23 de mayo. 
 
e) Grupo quinto Distrital del 25 y 26 de mayo. 

 
CUARTO. Se instruye al Director de Organización Electoral para que 

remita a los Consejos Municipales y Distritales este acuerdo.  
 

QUINTO. Se instruye a la Coordinación de Comunicación y Difusión 
de este Instituto, para que apoye a los Consejos Municipales y Distritales en 
la organización y ejecución de las actividades conducentes para llevar a 
cabo los debates. 
 

SEXTO. Notifíquese personalmente a los partidos políticos cuyos 
representantes no asistan a la sesión en la que se aprueba el presente 
acuerdo, así como a los candidatos independientes registrados.  

 
SÉPTIMO. Publíquense el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, 

fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario 
Ejecutivo del mismo.  
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